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Soldin ©fidal
DB LÁ PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mim. 5592.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución, 

Reina de las Españas. A lodos los que la 
presente vieren: y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se declara libre al actual 
Ministerio de la responsabilidad en que ha
ya incurrido por lodos los actos de su admi
nistración en que se haya arrogado las 
facultades del poder legislativo; se declaran, 
por consiguiente, leyes del Reino, y como 
tales se considerarán desde la fecha de su 
promulgación, y se guardarán en adelante, 
todas las resoluciones promulgadas por 
el actual Ministerio que con arreglo á la 
Constitución de la Monarquía hubieran 
debido someterse á la deliberación de las 
Córtes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad; 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en Palacio á diez y siete de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete.— 
YO LA RE!NA.«=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Núm. 9035.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de fomento.—Hallándose vacan
te una plaza de peón caminero de la car
retera de Palma á Manacor, por falleci
miento del qoe la obtenía, se anuncia en 
este periódico oficial para que, los que se 
consideren con los requisitos necesarios pa
ra su buen desempeño y deseen obtener
la, presenten sus solicitudes documentadas 
en la sección de fomento en el término de 
quince dias, á contar desde la fecha que 
tenga el Boletín en que se inserte este 
anuncio. = Palma 22 de Mayo de 1867. 
—Carlos de Previa.

Xúm. 9054.
Sanidad marítima.=EI Escmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación me dice con fe
cha 10 del actual lo que sigue:

«Habiéndose padecido una equivocación 
material al insertar en la Gaceta del día 
27 de Abril último la Real orden circular 
de 26 anterior; la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que la regla segunda de 
la citada soberana disposición se estienda 
redactada en los términos s¡guientes:= 
2.* Se considerarán como de primera cla
se, Alicante Barcelona, Cádiz, Málaga, 
Santander, Cartagena ) Valencia. De se
gunda Almería, Coruña, Bilbao, Tarrago
na, Sevilla y Vigo. De tercera Algeciras, 
Palma de Malloica y Mahon (en las Ba
leares) Las Palmas y Santa Cruz de Tene

rife (en Canarias) San Sebastian, Torre- 
vieja y Aguilas. De cuarta todos los de
más no comprendidos en la anterior divi
sión.»=De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para su publicidad en la provincia y 
que sirva de rectificación á la regla se
gunda de la mencionada Real orden cir
culada en el número 5383 de este perió
dico. Palma 20 Mayo de 1867.=Cárlos 
de Pravia.

Núm. 9055.
Hacienda. = La Dirección general de 

Rentas Estancadas y Loterías me dice en 
14 del actual que en el sorteo eslraordinario 
celebrado en este dia para adjudicar un 
premio caducado de 250 escudos concedi
do en cada una á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á do
ña Ignacia Agramunt, hija de don Manuel, 
miliciano nacional de la villa de Calig, 
muerto en el campo del honor. Lo que he 
dispuesto se publique en el Bolelin oficial 
y demas periódicos de esta provincia para 
conocimiento de la interesada. Palma 20 
de Mayo de i867.=-Cárlos de Pravia. 

I\lúm. 9056.
Hacienda. = La Dirección general de 

Rentas Estancadas y Loterías me dice en 
14 del actual, que en el sorteo celebrado 
el mismo dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos

en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Antonia Barberá, hija de 
don Manuel, miliciano nacional de Caste
llón de la Plana, muerto en el campo del 
honor.

Lo que se publica en el Bolelin oficial y 
demas periódicos de esta provincia, para 
que llegue á noticia de la interesada. Pal
ma 20 de Mayo de 1867. — Cárlos de 
Pravia.

Núm. 9057.
Orden público.=Los Sres. Alcaldes fuer

za de la guardia civil y empleados del cuer
po de vigilancia pública de esta provincia, 
procederán á averiguar en sos respectivas 
demarcaciones si se encuentra Pantaleon 
Guitart y Costa matriculado de Rosas y ca
so de ser habido lo capturarán y remitirán 
con toda seguridad á disposición del señor 
comandante militar de marina de estos is- 
|3S.—Palma 18 de Mayo de 1867.—Cár
los de Pravia.

Xúm. 9058.
Orden público. — Los Sres. Alcaldes 

fuerza de la guardia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública de esta pro
vincia, procederán á la busca y detención 
en el caso de ser habido, de Eustasio Prie
to Alcalde, sargento segundo de artillería, 
licenciado que se ha ausentado de Paten
cia. Palma 18 de Mayo de 1867.—Cárlos 
de Pravia.
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Itiúm. 9039.

Hacienda.— El limo. Sr. Director ge
neral de Propiedades y Derechos del Es
tado, me dice en 16 del actual, lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 14 del actual la Real órden que si
gue.-limo. Sr.-Enlerada la Reina (q. D. g.) 
de lo espuesto á este Ministerio por V. I. 
en consulta de esta fecha, acerca de la 
cnagenacion que debe llevarse á cabo de 
los bienes eclesiásticos pertenecientes á la 
Diócesis de Mallorca conforme á lo re
suelto por el párrafo 10 de la Real ór
den de 25 de Setiembre de 1861 y con 
presencia de la formal cesión que de los 
espresados bienes ha hecho al Estado el 
R. Obispo de la misma Diócesis, en con
secuencia á lo pactado por el art. 7.° del 
último Convenio adicional al Concordato 
de 1851, S. M. se ha servido disponer 
que se proceda desde luego á la venta de 
las fincas objeto de la permutación y á la 
redención do los censos que se enenen- 
tran en igual caso, correspondiente al Cle
ro, Monjas y Cofradías de dicha Diócesis 
de Mallorca, espidiéndose al efecto por 
esa Dirección general las órdenes opor
tunas á los Gobernadores de las provin
cias de Baleeres y Madrid donde radican 
los referidos bienes de los cuales quedan 
escepluados de la permutación los que 
determina el art. 6v° del Convenio men
cionado, comprendiéndose entre ellas las 
casas destinadas para la habitación de los 
párrocos con sus huertos ó campos ane
jos, y las que con tal objeto se acuerde 
en vista de asignación hecha por R. Dio
cesano, con arreglo á lo resuello en Real 
órden de 14 de Setiembre de 1862; y se 
suspendo la enagenacion de los pertene
cientes á obras pías y Santuarios que de
terminadamente escluye el R. Prelado en 
dicha acta, así como los inventariados ba
jo la denominación de Cabildo ó iglesia 
Catedral y de Comunidades de Presbíteros, 
entre tanto que á virtud de los oportunos 
espedientes gubernativos se declare el 
concepto á que han de aplicarse los va
lores nominales que se emitan en equi
valencia de esta clase de bienes, reba
jándolos db la inscripciou espedida á fa- 
for de los del Clero de la Diócesis si re
sultase que en ella estaban comprendidos 
individamenle; y también la venta de la 
casa hospital de San Pedro y San Ber- 
naido, Ínterin se ultima el espediente que 
según espresa el R. Obispo so sigue pa
ra la definitiva escepcion de dicha finca. 
Siendo además la voluntad de S. M. que 
se bagan las prevenciones oportunas á fin 
de que no se enagenen por ahora, los bie
nes cuya cestón queda en suspenso; y que 
se proceda á instruir los oportunos espe
dientes y liquidaciones con el objeto de 
facilitar aquella con buen acuerdo y de 
dar á las inscripciones la aplicación que 
sea justa, sin que en nada se perjudique 
á la Iglesia ni al Estado. De Real órden lo 
digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.-Lo que traslado á 
V. S. á fin de que se sirva disponer que 
desde luego se adopten por la Comisión 
de ventas de esa provincia las medidas 
necesarias para llevar á efecto cuanto 
áplcs sea posible la enagenacion de los 
bienes comprendidos en los inventarios de 

permutación pertenecientes al Clero, Mon
jas y Cofradías de la Diócesis de Mallor
ca y á firmar los espedienles y liqui
daciones á que se hace referencia, res
pecto de aquellos cuya venta se deja en 
suspenso: sirviéndose V. S. disponer tam
bién que se publique en el Boletín oficial 
la preinserta Real órden, á fin de que 
desde el día dé su publicación pueda pro
cederse á la redención .y venta de los cen
sos de la -esprésada pertenencia, con arre
glo á la lóy de 15 de Junio último y de
más disposiciones vigentes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de lodos los habitantes 
de la misma, según en la inserta órden 
s p meencaiga. Palma 21 de Mayo de 1867. 
—Cái los de Pravia.

IVúm. 9060»
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Estancadas.—Por cesación del 
qne la servia, se halla vacante el cargo de 
Estanquero, situado en la plaza de la Paz 
de esta capítol. En su consecuencia se avi
sa al público, para que los que se crean 
con derecho á desempehar dicho cargo, 
presenten en esta Administración de Ha
cienda pública sus solicitudes documenta
das, en justificación de sus servicios, en el 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en este perió
dico oficial, teniendo entendido que es 
condición precisa satisfacer al contado to
dos los efectos que necesite para el surtido 
del Estanco. Palma 20 Mayo de 1867.— 
P. S.—Francisco P. Varela.

Níma. 9061.
Con fecha 7 del corriente me dice el 

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones la que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 30 de Abril último la Real ór
den siguiente: — limo. Sr.—He dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V. I., proponiendo la adop
ción Je las medidas necesarias para hacer 
efectivos los descubiertos que existen en 
favor del Tesoro por concesiones de hono
res de empleados de la Administración pú
blica; y conformándose S. M. con el in
forme emitido por la Dirección general de 
Contabilidad, se ha servido disponer que 
sin perjuicio de exigir los derechos de es- 
pedicion de los correspondientes diplomas 
con arreglo á lo mandado por el Real De
creto de 25 de Enero de 1836, en aque
llos casos en que los honores se confieran 
á individuos que no pertenezcan á las di
versas carreras del Estado, se cobran solo 
los que designa la Real órden de 21 de 
Marzo de Í863, cuando se trate de em

pleados públicos. De Real órden lo digo á 
V S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Director general de Contri
buciones, se publica la preinserta Real 
órden en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento de todos los intere
sados que residan en la misma. Palma 18 
de Mayo de 1867.—P. S.—Francisco P. 
Varóla.

Núm. 9062.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

El artículo 7.° del Reglamento para 
la segunda Reserva aprobado en Real 
órden de 11 de Marzo último con arreglo 
al Real Decreto de 24 de Enero, di
ce así. .

«Los individuos de la primera y se
gunda reserva que d o se presentaren 
cuando fueren llamados por el Gobierno, 
serán juzgados como desertores con ar-re- 
glo á las leyes militares.। Los de la segunda reserva fuera de 
la obligación expresada en el párrafo 
anterior y la de pedir permiso para la 
traslación de su domicilio según previe
ne el artículo noveno, quedarán compren
didos desde que pasen á la reserva se
dentaria en el fuero común y ordina
rio de la generalidad do los españoles, 
así en lo civil como en lo criminal y en 
lo eclesiástico.»

Y el Sr. Regente de esta Audiencia 
en virtud de lo mandado en Real órden 
de 9 del actual, ha dispuesto que se lla
me la atención de los Jueces de 1.a ins
tancia de este territorio sobre el indica
do articulo para su exacto cumplimiento. 
Palma 20 de Mayo de 1867.—Antonio 
R. Messa.

Núm. 9065.
En la Gaceta de Madrid del dia 4 del 

actual se halla inserta la Real órden si
guiente:

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
órden.—Con esta fecha dice el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia al Decano del 
Tribunal de las Ordenes lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de la con
sulta elevada por ese Tribunal en 10 de julio 
del año último, sobre el modo de conci
liar algunas disposiciones de los eslablé- 
cimientos de dichas Ordenes con otras de 
la ley del Notariado y del Veglamenlo 
para su ejecución; y teniendo presente:

1 .° Que en los referidos establecimien
tos se previene que la comisión de infor
mantes que ha de averiguar las calidades 
de los pretendientes á los Hábitos de las 
mismas, cuando hubiere necesidad de acre
ditar alguna calidad por medio de docu
mentos custodiados en oficio público, lo 
haga copiando los comisionados de su 

propia mano la parle de aquellos que juz
guen necesaria á su propósito, sin per_ 
juicio de obtener también un testimo
nio legal de los mismos:

2 .° Que para los expresados fines el 
Tribunal, á nombre de S. M., libra Real 
provisión para que la comisión de infor
mantes requiera con ella á las personas 
ó Corporaciones depositarias de las ma
trices de dichos documentos, á fin de que 
las exhiban y permitan copiar la parte 
que se estime conducente y les libren 
testimonió de ella:

Y 3.° Que si bien los artículos 31 y 32 
de la ley del Notariado de 28 de Mayo 
de 1862 han establecido que solo el No
tario á cuyo cargo esté legalmente el pro
tocolo podrá dar copias de él, y que los 
protocolos no pueden ser extraídos del edi
ficio en que se custodian ni ser examina
dos por nádie en todo ó en parte, de
rogándose por el 48 las leyes, órdenes y 
costumbres que se opongan á lo pres
crito en dicha ley, pueden conciliarse 
con estas disposiciones los referidos es
tablecimientos de las Ordenes militares 
impetrando y obteniendo los informantes 
el decreto ó mandamiento judicial pre
venido en la última parle del art. 32 án- 
tes citado:

S. M., de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Joslicia del Consejo de Estado, se ha ser
vido disponer que ese Tribunal prevenga 
á las comisiones de informantes presenten 
ante los Jueces de primera instancia del 
partido á donde vayan la Real provisión 
que se les expide, solicitando de esta Au
toridad ponga á epntinuacion el man
damiento ó decreto judicial requerido en 
el artículo 32 de la ley del Notariado, me
diante cuya formalidad y con -sujeción á 
las prescripciones de la misma ley y del 
reglamento para su ejecución, podrá lle
varse á efecto lo mandado en los estable
cimientos de las Ordenes militares.»

De Real órden, comunicada por ei 
expresado señor Ministro, lo traslado V.... 
para su inteligencia y cumplimiento por 
parte de los Jueces de primera instancia 
y Notarios del territorio dé esa Audien
cia. Dios guardé á V.... muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1867.—El Sub
secretario, José María Manresa.—Sr. Re
gente de la Audiencia de.....

Y la Sala de gobierno de esta Audien
cia ha acordado el cumplimiento d-- dicha 
soberana disposición y que se publique 
por medio del Bolelin oficial de esta pro
vincia para que llegue á conocimiento de 
los funcionarios á que se refiere. Pal
ma 18 de Mayo de 1867.—Antonio R. Messa.

Núm. 9064.
D. Antonio Reas juez de Paz del distrito 

de la Lonja encargado del despacho del 
juzgado de primera Instancia de dicho 
distrito por ausencia del Sr. Juez.

En la sumaria que estoy instruyendo á 
consecuencia de haberse hallado cadáver en 
laComuneta deOrient á Pedro Juan Creus 
y Borras, vecino de Buñola, fué ocupada 
una escopeta vieja de un canon sin ningu
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na seña particular y uha bandolera halladas 
en aquel ponto: mas ignorando quien sea 
so dueño, he acordado llamarlo por edic
tos á fin de que dentro el término de diez 
dias se presente á reclamar dichos objetos 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma quince de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y siete.=Aotonio Reus.=Por 
su mandado. — M. José Cloque!!.

Aúm. 9068.
Por este tercer edicto se cita llama y 

emplaza al que ee considere dueño de un 
zurrón de piel de cabra de los que usan 
los pastores, de un pañuelo de algodón co
lor azul y blanco de unos cuatro palmos 
en cuadro, y de un saco todo muy usado 
que resulta ocupado á Juan Sacarés y Sa- 
lom en la mañana del veinte y cuatro de 
Enero último, en la causa que contra él 
mismo se está instruyendo por este Juzga
do y escribanía del infrascrito sobre hurto 
de una oveja, para que dentro el término 
de nueve dias que se señalan desde la pu
blicación del presente edicto, comparezca 
en dicho Juzgado y escribanía á usar de su 
derecho bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se procederá á lo que haya lugar 
en derecho á su perjuicio. Palma diez y 
seis Je Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Antonio Reas.=Por so mandado, 
Juan Mediano Borrega.

Núm. 9066.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Anuncio.
Debiendo procederse á contratar la ad- 

quisicioi, de 10!.i00 kilogramos de paja 
larga para el relleno de jergones y cabeza
les del servicio de utensilios de las tropas 
existentes en este distrito, esto es, 54.000 
kilógramos para la factoría de Palma, 
45.000 para la de Mahon y 2.100 para 
la de Iviza, se convoca por el presente á 
una pública licitación que se celebrará si
multáneamente ante esta Intendencia y en 
las comisarías de guerra inspecciones de 
utensilios de Mahon é Ibiza el dia li de 
Junio próximo á la una de la tardecen ar
reglo á lo prescrito en las instrucciones vi
gentes y con sujeción al pliego de condicio
nes que con el de precios límites y modelo 
de proposición se hallará de mauifiesto en 
cada una de las indicadas dependencias.

Las proposiciones deberán formularse 
con estricta sujeción al modelo citado el 
coal á continuación se espresará, debiendo 
acompañarlas el documento de garantía que 
acredite haber hecho el depósito corres
pondiente al ocho por ciento del total va
lor de la paja a que se refieran, calculado 
por el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas des
de media hora antes de dar principio á la 
subasta. Palma 2! de Mayo de 1867.— 
Luis Dalmau de Boquee.

Macelo de próposicion.

D. F. de T... veciqo de.......... ... en
terado del p i-ego de condiciones estableci
das para c^ntmtar la adquisición de tantos 
kilógramos de paja larga para rellenos con 
destino á lás administraciones de utensilios 
de Palma, Mahon é Ibiza (6 de tal punto 
en caso de que no se quiera hacer propo
sición para todo el distrito), se obliga al 
cumplimiento en todas sus partes y ofrece 
entregar tantos kilógramos por el precio de 
tantos escudos el kilogramo para lo cual 
acompaña el documento del depósito que 
previene la condición doce de dicho pliego 
de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA: Los Gobiernos que se han 
sucedido en el glorioso reinado de V, M. 
han fijado su atención en el importante 
servicio de Correos, y dictado medidas 
acertadas para mejorarle, simplificándole 
y armonizándole con las exigencias de la 
época. Son tan notorios, Señora, los ade
lantos alcanzados, que reconocidos por 
V. M. y por el país parece inútil me 
detenga á enumerarlos; y sin embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio; El Ministro 
que suscribe, tan solícito como sus ante
cesores, las conoce, y desearía propo
ner á V. M. todas las que concibe; pe
ro como algunas ocasionarían un aumento 
respetable al presupuesto de gastos, for
zoso es aplazarlas para circunstancias más 
oportunas en que la penuria del Tesoro 
no exija la necesidad de procurarle eco
nomías en vez de agoviarle con cargas 
que no puede soportar, y emprender por 
ahora aquellas que sin ocasionar gastos 
sean más útiles á la buena organización 
del servicio, á los intereses de la gene
ralidad, y que al mismo tiempo contri- 
huyen al grande esfuerzo que hace lo na
ción para acrecentar sus recursos.

La idea culminante de todas las refor
mas llevadas á efecto en el ramo de Cor
reos ha sido la de promover la circula
ción de la correspondencia, la de sim
plificar las operaciones para activar la eje
cución del servicio, y la de moralizar 
su Administración. En cuanto al precio 
de los portes, la tarifa de España es en 
Europa la mas baja, con excepción en 
una insignificante diferencia de Inglater
ra, pero á la que, sin embargo, aven
taja en el precio de la correspondencia 
del interior de las poblaciones. Siguien
do el mismo pensamiento, y convinien
do continuar armonizando y simplificando 
los trabajos y evitar la posibilidad de 
abusos en la Administración, precisa la 
revisión de dicha tarifa, sustituyéndola con 
otra mejor combinada.

Con esta ocasión, y teniendo presente lo 
preceptuado en la ley de 26 de Junio de 
1864, es indispensable acomodarla á sus 
prescripciones; pues que siendo el escudo 
la unidad monetaria, debe concluir la no
menclatura de cuartos y establecerse la de 
milésimas; de la misma manera que en el 
peso debe usarse la de gramos y kilógra
mos en vez de adarmes, onzas, libras y 
arrobas que en la actual aparece.

Bajo este supuesto, y asimilando cuanto 
es posible los precios, la nueva tarifa seña
lará 25 milésimas de escodo á hs cartas 
del interior de las poblaciones, cualquiera 
que sea su peso, que hoy cuestan 2 cuar

tos, y 50 milésimas á las que cuestan 
4 para el reino, y así progresivamente 
según su peso.

El tipo ó unidad de este so fija en 10 
gramos por ser el universalmente admi
tido, y sobre el que se han basado los 
tratados postales que se celebran con los 
países extranjeros, y coya adopción con
tribuirá á la armonía y regularidad que 
se desean, evitándose dudas en el público 
y entorpecimientos en el rápido despacho 
de los correos.

Las empresas de periódicos no serán las
timadas en la nueva tarifa, pues conserva 
mismo precio de timbre que hoy satisfa
cen, siempre que elijan las cuatro milési
mas por cuatro páginas ó ménos de impre
sión; y solo saldrán ligeramente recarga
das en el caso de que les convenga prefe
rir el de tres escudos por 10 kilógramos 
de peso, que se adopta de conformidad 
con el sistema decimal establecido como 
base de la reforma.

El franqueo de impresos y libros, que 
en la actualidad se verifica satisfaciendo 
en las Administraciones su importe en se
llos, puede dar lugar á abusos ó á sospe
chas cuya posibilidad es conveniente desa
parezca, dejando asegurados los intereses 
del Tesoro y limpio el crédito de los fun
cionarios de Correos; esto se conseguirá 
con la modificación que á V. M. se pro
pone, consistente en que, como sucede 
en las cartas, vayan adheridos los cor
respondientes sellos á las fajas ó cubier
tas de aquellos objetos. Respecto á su 
precio, hay en la tarifa algún aumento 
para determinadas clases; pero queda com
pensado con la baja que resulta para la ge
neralidad, desapareciendo privilegios que, 
sobre ser injustos y perjndiciales para los 
interesados; so desaparición evitará la con
fusión, las quejas y reclamaciones conti
nuas siendo el franqueo de las produccio
nes de imprenta igual para todos los espa
ñoles según la forma y condiciones con que 
las presenten y sin tenerse en cuenta que 
se haga por los impresores y libreros ó por 
particulares.

Por último, Señora, á ios periódicos y 
toda clase de impresos y litografías que 
circulen en el interior de las poblaciones se 
les hace una nueva concesión, que consis
te en ser admitidos por el exiguo fran
queo de 10 milésimas, cualesquiera que 
sean su peso y dimensiones de cuya nota
ble ventaja están privados hoy en que la 
tarifa de 2 cuartos no distingue las cartas 
de dichas publicaciones.

Fundado, pues. Señora, en las conside
raciones espuestas con la certidumbre de 
beneficiar los ingresos del Tesoro sin las
timar perceptiblemente los intereses pri
vados, mejorando la organización del ser
vicio y moralizando su Administración, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros tengo 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1867.—Seño
ra.—A. L. R. P. de V. M. — Luis Gon
zález Brabo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo 

con mi Consejo de Ministros me ha espucs- 
to el de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde el l.° de Julio 

próximo los tipos de peso y precio para el 
franqueo de la correspondencia, periódicos, 
impresos y libros para los dominios espa
ñoles serán los comprendidos en la tarifa 
de esta fecha, que forma parte integrante 
del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
la Gobernación, Luis González BraLo.

Tarifa para el franqueo obligatorio de la 
correspondencia dirigida al interior délas 
poblaciones, á la Península é Islas ad
yacentes y á las posesiones españolas de 
Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 15 de Mayo de 1867. .

Para el interior de las poblaciones.

Lascarlas para el interior de las pobla
ciones, sea cualquiera su peso y dimensión, 
se franquearán fijando en el sobre un sello 
de 25 milésimas de escudo.

Los periódicos, obras, impresos y lito
grafías cerrados con faja, que no conten
gan otro signo manuscrito que el sobre, 
sean presentedos por los autores, editores, 
impresores ó particulares, serán franquea
dos, sea cualquiera su peso, fijando un 
sello de 10 milésimas de escudo.

Para la Península, Baleares y Canarias.

La carta que no exceda de 10 gramos 
se franqueará fijando en el sobre un sello 
de 50 milésimas de escudo.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudo.

Y así sucesivamente, aumentando un 
sello de 50 milésimas por cada 10 gramos 
ó fracción de ellos.

Los periódicos (1) de todas clases, cer
rados con fajas y que no contengan otro 
signo manuscrito que el sobre, presentados 
por las empresas ó por los particulares, se 
timbrarán al respecto de 4 milésimas de 
escudo por 4 páginas ó ménos de impre
sión, ó 3 escudos por 10 kilógramos de 
peso, á voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin enenadernar, 
impresos de todas clases, litografías y gra
bados, aunque acompañen á periódicos, 
que estén cerrados con faja y no conten
gan otro signo manoscrito que el sobre, 
ya sean presentados por los autores, edito
res ó particulares, se franquearán fijando 
en la faja sellos por valor de 10 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de ellos.

Los libros (2) encuadernados á la rús
tica cerrados con faja, que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores, editores, li
breros ó particulares, se franquearán fijan
do sellos por valor de 20 milésimas de es
cudo porcada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Los libros encuadernados en pasta, me
dia pasta y presentados con las mismas 
condiciones se franquearán fijando sellos 
por valor de 30 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerradas con faja, que no contengan otro 
signo manuscrito que sus números y el 
nombre del comerciante, se franquearán á 
la mitad del porte de las cartas, ó sea fi
jando sellos por valor de 25 milésimas de 
escudo por cada 10 gramos ó fracción do 
10 gramos.

Los periódicos, impresos, libros y mues
tras de que se ha hecho referencia, que 
estén cerrados de forma que no puedan re
conocerse, ó contengan en su interior sig
nos manuscritos, serán considerados como 
cartas.

(1) Se eirtiende por periódico, para los 
efectos de esta tarifa, toda publicación 
que bajo un título fijo sale á luz en perío
dos determinados ó inciertos, no exce
diendo de ocho pliegos del tamaño del pa
pel sellado ó su equivalente.

(2) Se entiende por libro, la publica
ción que al presentarse al franqueo esce- 
diese de los ocho pliegos ántes referidos, 
ó se encuentre cosido y encuadernado á la 
rústica, ó en pasta ó media pasta.
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4 .
Las cartas, pliegos ó cualquier otro pa

quete certilicado llevarán, además de los 
sellos que correspondan á so franqueo, 
uno de 200 milésimas de escudo sea cual
quiera su peso.

Para Cuba y Puerto-Rico.=Por buques 
españoles. '

La carta sencilla que no exceda de 
10 gramos se franqueara fijando en el 
sobre sellos por valor de 100 milésimas 
de escudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
do 20, 200 milésimas de escudo por 20 
gramos.

Y así sucesivamente, aumentándose 100 
milésimas por cada 10 gramos de peso.

Los periódicos con las condiciones refe
ridas anteriormente se timbrarán al res
pecto de 8 escudos por cada 10 kilogramos.

Las obras, impresos y litografías coo las 
condiciones ya dichas se franquearán fijan
do sellos por valor de 20 milésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Los libros encuadernados á la rústica 
con las expresadas condiciones se franquea- 
río fijando sellos por valor de 40 milési
mas de escudo por cada 20 gramos ó frac
ción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en pasta ó 
media pasta con id. se franquearán fijando 
sellos por valor de 50 milésimas de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, se 
franquearán á la mitad del porte de las 
cartas, ó sea fijando sellos por valor de 50 
milésimas de escudo por 10 gramos ó frac
ción de 10 gramos.

Las cartas ó pliegos certificados lleva
rán, además de los sellos que correspondan 
á su franqueo, otros por valor de 400 mi
lésimas de escudo, cualquiera que sea su 
peso.

Para Cuba y Puerto-Rico. — Por la vía de 
Inglaterra.

La carta sencilla qua no exaeda de 10 
gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escodo por 10 
gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20,800 milésimas de escudo por 20 
gramos.

Y asi sucesivamente, aumentándose se
llos por 400 milésimas por cada lOgramos.

Para Filipinas, islas de Fernando Póo, 
Annobim y Coriseo.—En buques españoles 

ó extranjeros.
Lo carta sencilla que no exceda de 10 

gramos se franqueará fijando en el sobre 
sellos por valor de 200 milésimas de es
cudo por 10 gramos.

La que exceda de 10 gramos y no pase 
de 20,400 milésimas de escudo por 20 
gramos.

V así sucesivamente, aumentando 200 
milésimas por cada 10 gramos.

Los periódicos con las condiciones ya 
referidas se timbrarán al respecto de 15 
escudos por cada 10 kilogramos.
, Las obras sin encuadernar y los demás 
impresos y litografías con las condiciones 
ya expresadas se franquearán fijando se
llos por valor de 40 milésimas de escudo 
por cada 20 gramos ó fracción de 20 
gramos.

Las muestras de comercio, sin valor, 
con las condiciones ya referidas se fran
quearán á la mitad del precio de las car
tas, ú sea fijando sellos al respecto de 100 
milésimas de escudo por cada 10 gramos 
ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados lle

varán, adamas de los sellos que correspon
dan á su franqueo, otros por valor de 400 
milésimas de escudo, sea cualquiera su 
peso.

Madrid 15 do Mayo do 18G7.—Apro
bado por S. M.—González, Brabo.

(Gaceta del /7 de Mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Circular.
A fin de conciliar la más eficaz ad

ministración de justicia con el menor gra
vamen posible de ios Tribunales y Juz
gados y del Ministerio fiscal, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

i .* Déla perpetración de todo delito 
greve ó de especial repugnancia contra las 
costumbres ó contra los altos objetos quo Ve
nera la oacioo, los Jueces de primera 
instancia y Promotores respectivos darán 
cuenta sin dilación y con lodos los por
menores posibles, los primeros al Regen
te de la Audiencia, los segundos al Fis
cal de S. M. en la misma, y unos y 
otros á este Ministerio; sin continuar 
dando cuenta sino en los casos en que 
así terminantemente se prevenga.

2 .a En la propia forma los Regentes 
y Fiscal de S. M. darán conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia de los 
parles quo en dichos casos hayan recibi
do, con expresión de las prevenciones ó 
instrucciones que hayan dirigido á sus su
bordinados.

3 .a En los partes de todos constará 
terminantemente la fecha del suceso, si 
el Juez de primera instancia se trasladó 
ó no desde luego, ó con qué mediación 
de tiempo, al logar en que ocurrió; si 
se ha instaurado ó no procedimiento, fe
cha de su instauración en su caso, y es
tado en que se halla.

4 .“ No obstante que los Regentes, 
Fiscales de S. M., Jueces de primera ins
tancia y Promotores, una vez dado el par
te de origen, no hayan de continuar rei
terando los de procedimientos sino en los 
casos y en la forma que especialmente 
se les prevenga, siempre lo darán por 
extraordinario unos y otros de cualquier 
incidente que agrave notablemente el ca
so ó embarazase el procedimiento, como 
asimismo de cuanto estimen digno del co
nocimiento del Gobierno.

5 .a Se encarga la más puntual obser
vancia de la Real orden de 4 de Julio 
de 1849 sobre administración de justicia.

6 .a Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no sean conformes á la 
misma y á la presente Real resolución.

De Orden de S. M. lo digo a V.. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V...... mochos años. Madrid 14 de 
Mayo do 1867.—Arrazóla.—Sres. Re
gente y Fiscal de la Audiencia de..........

(Gaceta del 16 de mayo.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real orden.

En vista de la carta oficial de V. E.. 
num. 659, fecha 27 de Febrero pióxi- 
mo pasado, incluyendo una instancia del 
Colegio de Corredores de esa capital en 

solicitud de que se dejen sin efecto las 
reglas 1/ y 8.a de la Real órden de 9 
de Agosto ultimo, y de que no se ha
ga alternación en lo establecido por las 
disposiciones vigentes sobre fianzas, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien de
sestimar la referida instancia, toda vez 
que de ella no aparecen méritos bastan
tes para reformar las citadas reglas L* 
y 8.a, y declarar que respecto á fianzas 
no puede adoptarse resolución alguna de
finitiva basta que se haya ultimado el 
expediente mandado instruir al efecto por 
la citada Real órden. Pero como del con
texto de esta, que ha venido á fijar las 
restricciones ya establecidas por otras Rea
les órdenes á la facultad concedida por 
el reglamento de Corredores para tener 
sustitutos ó auxiliares durante el término 
de las licencias obtenidas para asuntos 
propios ó para restablecer su salad, pu
diera resultar alguna duda respecto al me
dio que quede á aquellos agentes co
merciales para continuar como titulares 
de la correduría en el caso de imposibi
lidad accidental y mas ó ménos duradera 
de desempeñar sus funciones, es la volun
tad de S. M. se manifieste á V. E. que 
las disposiciones de la Real órden de 9 
de Agosto de 1866 en nada alteran lo 
prevenido en el art. 87 del Código de 
Comercio en cuanto establece que ios Cor
redores que por alguna causa sobreve
nida después que entraron á ejercer so 
cargo se viesen imposibilitados de eva
cuar por sí mismos sus funciones podrán 
valerse de un dependiente que, á juicio 
de la Junta de gobierno del Colegio, 
tenga la aptitud y moralidad suficiente 
para auxiliares, sin que por esto deje de 
recaer la responsabilidad de la gestión de 
dicho dependiente sobre el Corredor en 
cuyo nombre interviniere.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 1867.= 
Castro.=Sr. Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba.

(Gaceta del 19 de Mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido en este 
Ministerio sobre la procedencia de acor
dar la disolución y liquidación de la «So
ciedad de Crédito Moviliario Barcelonés».

Vista la ley de 28 de Enero de 1856:
Visto el art. 55 de los estatutos de la 

Sociedad según el cual podía verificarse la 
disolución de la misma en el caso de pér
dida de la mitad del capital realizado, por 
acuerdo de la junta general de accionistas 
ó por disposición del gobierno, con audien
cia del consejo de Estado:

Visto el informe evacuado por el inspec
tor de sociedades de crédito, del cual re
sulta que la Compañía hizo suspensión de 
pagos en 12 de Mayo de 1866, sin ulte
riores consecuencias por el silencio de los 
acreedores:

Vista el acta de la junta general cele
brada en 10 de Marzo último, en cuyo ac
to se acordó por unanimidad la disolución 
y liquidación de la Compañía, toda vez que 
del balance presentado y aceptado por los 
accionistas resultan pérdidas que escedian 
de la mitad del capital desembolsado:

Considerando que demostrado por el in
forme del Inspector de Sociedades y jus

tificado por el balance que obtuvo la 
aprobación de los accionistas en junta 
general, que la Sociedad ha perdido más 
de la mitad del capital realizado, es pro
cedente la disolución y liquidación, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 55 
de los estatutos:

Y considerando que dicha medida es 
tanto mas procedente, cuanto que la Com
pañía se halla ya en estado de liquidación, 
siendo esta la causa de que los accionistas 
hayan venido por unánime acuerdo á soli
citar que la disolución tenga cumplido 
efecto en la forma legal, atendida la di
ficultad de reorganizar la expresada So
ciedad, no habiendo tal acuerdo producido 
por otra parte reclamación alguna;

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros y con el 
diclámen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara disnelta y en 

liquidación la Sociedad de Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, domiciliada en Bar
celona, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856 y Real decreto de 27 
de Junio de 1856, por hallarse en el ca
so previsto en el art. 55 de sus esta
tutos.

Aat. 2.® La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á los mismos estatutos 
y demás disposiciones de la legislación vi
gente.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

(Gaceta del 20 de Mayo.)

En la librería de Guasp calle de Morey 

núm. 6, se hallan de venia las siguientes 

obras de D. Ensebio Fréixa, Secretario 
Administrador del Consultor de Ayunta
mientos.

Reales.
Dos mil y cien tablas sencillísimas 

para toda clase de repartos, con 
un Apéndice explicando la trans
formación de reales y céntimos á 
escudos y milésimas y vice-versa. 32

Guia completa de repartimientos de
inmuebles. . go

Bases y reglas para hacer los re
partos de la contribución lerri- 
lorial. . 4

Guia segura de cartillas, amillara- 
mientos y cuadernos de liquida
ciones, etc. . 48

Guia fácil, sencilla y completa de la 
contribución de consumos, cuarta 
edición. . 49

Guia de quintas, tercera edición. . 4 4

Novísimo prontuario para el uso del 
papel sellado, edición de media
dos de 1865. . 4

El Faro de los escritorios, publica
da á mediados de 4865. . 20

Lo mejor de lo mejor. - Gran reper
torio de máximas, sentencias y 
pensamientos políticos, filosóficos 
y morales, seguido de un gran 
número de ejemplos históricos 
sorprendentes. Obra escrita por 
600 autores y publicada por 
Fréixa. . 7

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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